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El restablecimiento del orden y la prostitución 
consentida del pasado: Farragut  y tantos otros 
 
 
Dedicado a Mary Ann Newman para su necesario conocimiento y a Elizabeth A. Wise, Regent del 
capítulo español de DAR quien aprecia y estima la verdad.  También a Teresa Valcarce quien desde 
EEUU ha luchado incansablemente por la figura de Bernardo de Gálvez y la colocación de su retrato en 
el Capitolio de los EEUU, así como Eva García de la Fundación Legacy, autora del libro sobre David 
Farragut. 

 
José Crespo 
 
Escribo estas líneas mientras que un estado democrático como es 
España parece que está perdiendo la batalla en la prensa internacional 
frente al separatismo excluyente que pretende crear una república 
bolivariana en Cataluña hurtándonos a todos los españoles como 
pueblo soberano la capacidad de dar nuestra opinión por algo que es 
tan nuestro como de todos y cada uno de nosotros, Cataluña. 
 
 Me escriben desde USA donde en TV y prensa solo se habla de la 
brutalidad de la policía afirmando que se está apagando un fuego con 
gasolina, mientras que nuestro servicio diplomático parece que es 
incapaz de explicar y desmontar las manipulaciones informativas. 
 
El día 1 se alcanzó la cota del delito al llamar referéndum de un 
inexistente "derecho a decidir" al simulacro ilegal del que la Junta 
Electoral Central afirma que no fue tal referéndum, aunque lo digan los 
organizadores, por las siguientes razones: 
 
No, por el sujeto que los convocó, por ser incompetente para ello. 
 
No, por la forma en que se hizo, en vulneración de resoluciones firmes 
del Tribunal Constitucional y del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña. 
 
No, por su objeto, que es inconstitucional. 
 
No, por la notoria ausencia de toda garantía de objetividad y 
transparencia en su desarrollo, escrutinio y control. 
 
Dicho esto, la mañana del 4 de octubre leía el titulares: "El rey pide 
restablecer el orden". 
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Cabe preguntarse a qué se refirió S.M. el Rey por restablecimiento del 
orden en su discurso dirigido a los españoles la noche del día 3. 
 
No se trata únicamente de volver a la normalidad el orden público 
subvertido por un poder político sedicioso en abierta rebelión contra la 
Constitución democrática de la que emana su poder. Orden público 
alterado por hordas separatistas manipuladas, desinformadas desde 
decenios por una educación pervertida y fuera de la lealtad 
institucional e histórica amoldando hecho y fechas al gusto de una 
neohistoria dentro de un proceso de etnogénesis con el único objetivo 
de destruir la nación de la que siempre han formado parte y perpetuar 
una casta dirigente corrupta.  
 

 
Jorge Farragut 

 
En definitiva se ha actuado con deslealtad desde el mundo educativo 
falseando para romper España con lo que el restablecimiento del orden 
debe de implicar la recuperación por parte del estado de esta 
competencia estratégica entre otras, la educación, y mientras no se 
haga, el monstruo del separatismo seguirá vivo. 
 
Voy a comenzar con un sencillo ejemplo que se repite una y otra vez 
dentro de esa ignorante y maliciosa neoconstrucción histórica del 
separatismo. Sabemos que últimamente se adueñan los separatistas de 
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personajes haciéndolos pasar por catalanes, no por el hecho de ser 
catalanes que es lo mismo que ser español, sino por el objetivo de 
colocarlos en su imaginario propio y excluyente. Así hombres de la 
españolidad tan insignes como Cervantes, santa Teresa de Jesús, Colón 
o Miguel Servet, son presentado como figuras de su pancatalanismo, 
hayan nacido, sean originarios o no de Cataluña como es el caso del 
personaje que voy a mencionar. 
 
Me escribe alarmado y dolido un amigo desde Menorca en las Islas 
Baleares, territorio que JAMÁS ha formado parte de Cataluña como voy  
a explicar, ni histórica ni lingüísticamente.  Como sabéis, Jorge Farragut 
o Ferragut Mesquida (1765-1817)  fue un marino menorquín nacido en 
Ciudadela y que como otros muchos conocidos, como Manuel Lisa, o 
desconocidos de otros territorios españoles como por ejemplo las islas 
Canarias, isleños, se integraron como norteamericanos y al igual que 
Ferragut participaron en la independencia de los EEUU. Farragut 
trabajó como comerciante capitaneando un barco que navegaba entre 
la Habana, Veracruz y Nueva Orleáns,  donde conocería al alicantino 
Juan de Miralles, artífice del espionaje español y amigo íntimo de 
George Washington. Su hijo David Glasgow Farragut (1801-1870) 
llegaría a ser el primer almirante de la US Navy, personaje que es una 
celebridad en Estados Unidos y un orgullo para todos los menorquines 
y el resto de los españoles.  
 

 
David Farragut 
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David Farragut, desde muy joven ingresó en el ejército y durante 
la Guerra de Secesión, fue oficial mayor de la Armada de los Estados 
Unidos y posteriormente fue contralmirante, vicealmirante y almirante 
Mucha gente desconoce que en el siglo XIX la flota norteamericana del 
Mediterráneo tuvo su base en Mahón durante más de 30 años. 
  
 A través de personas individuales como Teresa Valcáce Graciani, Eva 
García, nuestra embajada en Washington y otros particulares como un 
servidor, autor del libro Españoles Olvidados de Norteamérica, 
trabajamos por tratar  de recuperar figuras históricas que faciliten el 
entendimiento, reencuentro y los vínculos históricos entre ambos 
países creando un mutuo intercambio de doble dirección, trayendo a la 
memoria y estudiando personajes como Bernardo de Gálvez y más 
recientemente, Farragut, y decenas más arrumbados en el zaquizamí 
de la memoria.  
 
El Ministerio de Defensa español ha editado un libro sobre él que fue 
presentado en la Academia Naval de Annapolis, en Maryland, hecho 
sobre el que hay documentación al respecto y que desgraciadamente 
como siempre ha pasado desapercibido en España. 
 

 
  
Y de esta manera llegamos a la cuestión  hiriente que supone la 
apropiación de personajes por parte del separatismo disgregador. Mi 
amigo menorquín me pone en antecedentes sobre la existencia de una 
Fundación en EEUU llamada nada menos que Farragut Fund or Catalan 
Culture in the US, promovida por el gobierno de la Generalidad de 
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Cataluña, y que dirige una persona ciertamente incauta, imaginamos 
que de buena voluntad y totalmente engañada, llamada Mary Ann 
Newman: 
  
  
https://www.vilaweb.cat/noticia/4205236/20140724/mary-ann-newman-the-farragut-fund-philanthropic-
bridge-between-catalonia-and-the-united-states-1.html 
  
  

 
 
Esta apropiación indebida merece una contundente respuesta por 
parte no solo de los menorquines sino de cualquier español de bien en 
reparación de esta aberración, que no es la única desgraciadamente 
cometida por los separatistas a través de organizaciones como la ANC y 
Omnium Cultural, que sorprendentemente pagamos todos los 
españoles, así como el invento de esas "embajadillas", oficinas 
exteriores desde las que juegan a sentirse un "estadito" , eso sí pagando 
todos nosotros, y que debieran ser suprimidas atendiendo al 
restablecimiento del orden que pide el rey. 
 
Por tal motivo escribo estas líneas dedicadas a la Sra. Newman y su 
fundación que debería cambiar de inmediato ese nombre de Ferragut o 
el carácter de "catalán" de la misma, pues no se corresponde en 
absoluto con la verdad histórica de la que seguidamente le daré unas 
breves pinceladas a la señora Newman y además se está utilizando 
para promover la independencia de Cataluña, pues depende de la 
Generalidad, actualmente en rebeldía y que por otra parte le guste o no 
forma parte de la administración española. 
  
 Debemos estar atentos y las autoridades diplomáticas españolas las 
primeras junto con nuestro organismo clave como es Marca España a 
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quien haré llegar estas sencillas líneas. Tal como están las cosas 
tenemos que defender y poner en su sitio lo que es nuestro y evitar el 
abuso y la falsificación de nuestra historia. 
 
Paso al breve relato en el que iré poniendo en negrita lo más 
importante y esclarecedor.  
 

 
El 14 de julio de 1212, el rey Alfonso VIII El Bueno de Castilla, arenga a las tropas en vísperas de la batalla celebrada 
dos días después, ante los vizcaínos de Diego López de Haro, Señor de Vizcaya, abanderado del ejército castellano en 
vanguardia, los navarros de Sancho VII el Fuerte, a la derecha del despliegue, aragoneses y catalanes de Pedro II el 
Católico, en el ala izquierda, castellanos en el centro, despliegue completado por las Órdenes Militares, y fuerzas de 
Portugal, Galicia, Álava y Guipúzcoa.  
Su arenga comenzó así: … “Amigos, todos somos espannoles, et entraronnos los moros en la tierra por fuerça…”  
 

En algunas fuentes1 se hace mención de forma intencionada a 
“catalans” en el año 1.064 algo totalmente falso, para referirse a 
habitantes de la actual Cataluña cuando en aquel momento se trata de 
“barceloneses” pues no se conoce documento histórico alguno anterior 
al siglo XII donde se hable de Cataluña o de catalanes, sólo de 
barceloneses o de “hispaniae”, españoles, dado que desde el siglo VIII se 
conoció al territorio como Marca Hispánica y el conde de Barcelona era 
llamado por los francos comes hispaniae, o conde de los españoles. Debe 
ser un orgullo para los españoles el que fueran los barceloneses los 
primeros en recibir este gentilicio2.  
 
El término catalanes o castlans, habitantes de un castillo, con idéntico 
sentido al de castellano, mal que les pese, aparece tras la unión del 
Condado de Barcelona al Reino de Aragón, bajo Dona Petronila (1136-
1173) reina de Aragón (1157-1164) y Ramón Berenguer IV (1113-
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1162), conde de Barcelona, Marqués de Provenza y por su matrimonio 
príncipe de Aragón, sin recibir la dignidad real que Ramiro II conservó 
hasta su muerte para transmitirla a Petronila y ella a sus hijos, hecho 
que he expuesto y denunciado como tantos otros en multitud de 
escritos y conferencias.  
 

 
 
A partir de aquí se crea en el nacionalismo la falacia de los condes-
reyes para denominar a los descendientes de Petronila y Ramón, cuyo 
hijo bautizado Ramón, cambió su nombre para seguir la serie real 
aragonesa como Alfonso II de Aragón.  
 
Se hace necesario poner freno a la creación de una cultura de taifas ya 
puesta de manifiesto en el informe de la RAH del año 2000, que tanto 
escozor causó a algunos miembros de la clase política y del que 
podemos citar algunos ejemplos3: 
 
En libros de texto catalanes se cita al río Ebro como “un río catalán que 
nace fuera, en España”. 
 
En el País Vasco no se estudia ni los Reyes Católicos ni el 
descubrimiento de América. 
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En Galicia, se da gran importancia al reino suevo y nada a la Edad 
Media. 
 
En Madrid, se buscan ejemplos del legado romano dentro de la 
comunidad y no se menciona a Mérida. 
 
En Andalucía se llegó a rechazar un libro de Matemáticas porque no 
reflejaba la cultura andaluza, y en Canarias no se ponen ejemplos con 
trenes y ríos porque no los hay. 
 

 
 
Para nada se habla del concepto unitario de España que Roma 
reconoció, por eso a nuestro país se le denomina España y no Gotia. 
 
Hoy día se llega a leer de boca de dos obispos proindependentistas y 
por lo tanto ignorantes de la Historia de España, concretamente los de 
Vic y Solsona, “Hay Estados que se dicen democráticos, pero no quieren 
reconocer los derechos elementales, entre los que está el derecho a la 
autodeterminación, a las naciones que mantienen sometidas… (¿?)”4. 
Apelan a su patriotismo, corto, cicatero y egoísta, mostrándose 
continuamente agredidos por el patriotismo español, presentándose 
siempre como víctimas. 
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Es curioso y no deja de sorprender cómo personajes insignes de la 
españolidad son tomados como bandera de un sentimiento pueblerino 
y excluyente, incluidos reyes como Jaime I. Para reafirmar esa 
españolidad tenemos las palabras de este gran rey de Aragón, Jaime I5: 
“Cuanto aquí os relato y mis conquistas los hago por España”. 
 

“Llibre dels Feits” en su original valenciano. 
 

 
 
Sobre la gran mentira de los símbolos y el trastorno de la realidad 
podemos dar como nítida referencia el Tratado de Corbeil6 firmado el 
11 de mayo de 1258. Por el mismo la hija de Jaime I, Elisabet, se 
casaría con Felipe, heredero del rey francés Luis IX, como heredero de 
Carlomagno, quien renunciaba a los derechos sobre La Marca 
Hispánica. Jaime I renunciaba a la comarca de la Fenolleda y 
Perapertusés, que incluían los castillos de Puilaurens, Fenollet, 
Castellfisel, Peyrepertuse y Quéribus. Jaime I, además, renunció a sus 
derechos sobre Tolosa, Quercy, Narbona, Albi, Carcasona, recibidas en 
feudo de Tolosa desde el 1213, Rasés, Béziers, Termes y Menerbés.  
 
Jaime I también renunció a Agde y Nîmes, cuyo vizconde se reconocía 
como feudatario del rey aragonés desde 1112, y Rouergue, Millau (de 
donde procede el sello más antiguo conocido con los palos aragoneses) 
y Gavaldá. Quedaban el vizcondado de Carlat y el señorío de 
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Montpellier, lugar de nacimiento de Jaime I, con la baronía de 
Omeladés. La renuncia a los derechos feudales sobre Foix fue 
rechazada por el rey al ratificar los documentos el 16 de julio de 1258. 
El 17 de julio el rey renunció a los derechos sobre Provenza en favor de 
Margarita, hija de Ramón Berenguer IV y esposa del rey francés. 
 

 
 
El efecto fundamental del tratado fue que al renunciar Jaime I a sus 
territorios en el mediodía francés, al norte del Pirineo, dejaba de pelear 
en dos frentes pudiendo centrarse en la Reconquista agrandando su 
reino hacia el sur en paralelo a la costa del Mediterráneo y a su familia 
castellana por el oeste. Un efecto secundario fue la transferencia de 
Provenza a la Casa de Valois, la cual, tras la extinción de la casa, se 
incorporó a la corona francesa. El Tratado de Corbeil está escrito en 
latín y comienza con las palabras: “Es universalmente conocido que 
existen desavenencias entre el señor rey de Francia y el señor de Aragón, 
de las Mallorcas y de Valencia, Conde de Barcelona y Urgel, señor de 
Montpellier; por lo que el señor rey de Francia dice que los condados de 
Barcelona, Besalú, Urgel, etc… son feudos suyos; y el señor rey de Aragón 
dice que tiene derechos en Carcasona, Tolosa, Narbona, etc …”.  
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Se deduce, por tanto, que los condados de la parte española estaban 
mejor relacionados con Aragón y que los del sur de Francia, con el rey 
francés. 
 
Por el Tratado de Corbeil, y es lo que más nos interesa en estas 
líneas, en resumidas cuentas, siguiendo los consejos de alguno 
“hombres buenos”, el rey francés Luis IX4 cede a Jaime I de Aragón los 
condados de la parte española y Jaime I5 le cede a Luis IX los condados 
de la parte francesa. Esa es la síntesis de lo firmado en el documento 
cuya importancia radica en que se firmó 29 años después de la 
reconquista de Mallorca y 20 años después de la del Reino de 
Valencia.  
 

 
 
Hasta el tratado de Corbeil cuando el rey de Aragón viajaba desde 
Barcelona a Zaragoza debía de hacerlo por territorio francés en una 
inexistente Cataluña.  
 
De esa fecha es fácil sacar dos conclusiones clarísimas, la primera que 
si Cataluña no existía como tal era imposible que una entidad 
inexistente en aquel momento, Cataluña, conquistase ni Valencia7 
(1238) ni Mallorca (1229) ni les llevasen la lengua, tal como afirman los 
nacional-separatistas, y segundo que si carecía de unidad política, 
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jurídica y geográfica… es imposible que hubiera una unidad lingüística 
si lo que allí se hablaba era un mosaico de dialectos procedentes del 
provenzal. 
 
Todo ello nos lleva a comprender la paranoia y el absurdo montaje 
entretejido de verdades a medias y tergiversaciones que llevan a 
reinventar un pasado y cuadrar un “saco de mentiras” que ahora aspira 
a ser calificado como “nació” pasando por encima de España y de lo que 
haga falta, usando la provocación permanente y el victimismo 
continuado, con el apoyo desinteresado de los revolucionarios 
marxistas-leninistas. 
 

 
 

En la reconquista de Valencia y Mallorca intervendrían caballeros 
barceloneses, eso no lo discute nadie, menos de los que el tramposo  
archivero Bofarull se inventó, y también aragoneses, navarros, 
castellanos y de otros territorios de la Cristiandad europea, pero 
nunca catalanes pues ese concepto no existía. Espero señora Newman 
que le quede bastante claro. 
 
Sin pretender alargarme, y en cuanto a la lengua, que muestren algún 
documento anterior a finales del siglo XIX, donde se hable de lengua 
catalana... ¡ninguno!, en todo caso se oirá el término lemosín o llemosí 
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(Formación de los apellidos lemosines, José Martínez Aloy, 1881) en 
cambio sí que encontraremos una gramática propia para el valenciano 
en la Edad Media, ¡fíjense qué cosas! 
 
Se han pervertido los símbolos, la historia real del condado de 
Barcelona, ocultando que Cataluña no existió jamás como estado 
independiente y la verdad sobre los perversos y negativos intentos de 
secesión más recientes, sobre las revueltas de 16408 y el corpus de 
sangre, y que por culpa de las propias autoridades catalanas España 
perdió los  territorios ultrapirenaicos catalanes acusando cínicamente 
a España y Francia de ello en su nuevo imaginario, en el que hacen 
catalán incluso a Cristóbal Colón o a la propia cultura de Tartessos 
remontándose a una precataluña en el neolítico o hablando del impero 
romano catalán. 
 

 
 
Eso sí, siempre negando a España, practicando el infantil juego 
nacionalista de jamás pronunciar la palabra España, cuando de la 
misma forma que es imposible hablar sin eludir las palabras “si” o “no”, 
también es imposible hablar de Cataluña y de catalanes, sin hablar de 
la Corona de Aragón de la que siempre formó parte, y de España a 
continuación, teniendo en cuenta que todos los reinos peninsulares se 
consideraban entre ellos españoles.  
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Podemos dejar claro y cristalino que del territorio de lo que hoy es 
Cataluña no se puede hablar sino es a partir de Carlos I de España 
y V de Alemania en 15219. 
 

Los ocho condados de la Marca Hispánica tuvieron plena jurisdicción 
hasta el siglo XV. La única excepción fue el Condado de Barcelona que, 
por el matrimonio del Conde Ramón Belenguer IV en 1137 con Dª. 
Petronila de Aragón, Barcelona quedó entonces incorporado a la 
Corona de Aragón pero sin variar su condición de condado. Los siete 
restantes condados (Besalú, Vallespir, Peralada, Ausona, Ampurias, 
Urgel y Cerdanya) mantuvieron su independencia hasta 1521, cuando 
el Rey de España Carlos I nombró Virrey de Cataluña al Arzobispo de 
Tarragona, don Pedro Folch de Cardona. Por lo tanto Cataluña no 
existió como región hasta esa fecha y, por lo tanto, no pudo actuar 
nunca antes como entidad histórica unificada. 
 

 
Reproducción del mapa bajo el título “La Cristiandad de Occidente en el año de gracia de 1235”.  Bibl. Nac. De París. 
Como vemos aparece Aragón y Barcelona, no Cataluña. 



El Espía Digital – www.elespiadigital.com 

 

15 

 
En cuanto a aquellos hombres del 11 de septiembre de 171410, 
considerados como patriotas del catalanismo, separatistas y 
revolucionarios11, simplemente hay que aclarar que en la Guerra de 
Sucesión, no de secesión, Cataluña tomó partido por el Archiduque 
Carlos12 frente al futuro Felipe V, así en el manifiesto se lee algo que los 
separatistas-nacionalistas ocultan con cobardía: 
 
“… tots com vertaders fills de la patria, amants de la llibertat, acudiràn 
als llochs senyalats, à fi de derramar gloriosament sa sanch y vida, per 
son  Rey, per son honor, per la patria e per la llibertat de tota 
Espanya”.13 
“… todos como verdaderos hijos de la patria, amantes de la libertad, 
acudirán a los lugares señalados, a fin de derramar gloriosamente su 
sangre y vida, por su Rey, por su honor, por la patria y por la libertad 
de toda España”. 
 

 
 
Creo que no merece más comentario, estas líneas deberían enrojecer de 
vergüenza a esos separatistas-nacionalistas catalanes que ocultan esta 
emocionante muestra de patriotismo español diferente al aldeanismo 
que hoy se extiende y al que nadie pone coto con la verdad por delante.  
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El Académico de la RAH Don Faustino Menéndez-Pidal de Navascués 
fue categórico en el asunto al denunciar que algunos polígrafos 
nacionalistas14: 
 
“Encabezan las injusticias históricas respecto a Cataluña con el Conde 
Ramón Berenguer IV; este al casarse con la reina niña aragonesa hizo 
demasiadas concesiones, pues debió  haberse titulado rey de Cataluña y 
de Aragón. Pero tal reproche olvida una dificultad: que Cataluña, la 
unidad diferenciada que pretenden, no tenía una clara existencia ni aún 
en el nombre15, pues catalanus y Catalonia no aparecen en los 
documentos oficiales hasta treinta o cuarenta años más tarde y olvida 
también que el tomar el título de rey no dependía entonces y no dependió 
después del capricho individual.  
 
Pero Ramón Berenguer IV sin saber que estaba desagradando al 
nacionalismo del siglo XX hizo más que el no llamarse rey: se reconoció 
vasallo del emperador toledano Alfonso VII, hecho bien divulgado por la 
honradez historial de Zurita, pero callado por historiógrafos 
nacionalistas catalanes, quienes cuando tienen que hablar del emperador 
y del conde-príncipe de Aragón envuelven la historia en una terminología 
anacrónica y enfática: els dos sobirans, el del Estat castellà y el del Estat 
catalano-aragonés, y llama Confederación catalano-aragonesa16 a lo que 
siempre se llamó simplemente  REINO DE ARAGÓN.”17. 
 

 
 
Oportunistas de medio pelo como Farage, Wilders o Strache mantienen 
la demagoga afirmación que "la gente tiene derecho a expresar su 
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opinión" lo cual es una cosa y otra muy diferentes es romper el orden 
democrático constitucional que consagra la unidad de la nación, algo 
que seguro ocurre en sus países. En el Reino Unido es diferente dado 
que tanto Irlanda como Escocia fueron reinos y se encontraron 
sometidos por la fuerza, algo diferente a España donde todas sus 
regiones son arquitectos conscientes de su construcción. 

 
Cataluña siempre ha estado con el resto de España. 

 
Dejémonos de demagogia barata de una vez y olvidemos el soniquete 
de que  "hay que respetar las legítimas aspiraciones de los pueblos de 
España"... ¿Qué es eso de los pueblos de España?, ¿en algún caso 
alguien ha oído hablar alguna vez de "los pueblos de Francia" o de "los 
pueblos de Estados Unidos" etc. pese a ser países con una mayor 
heterogeneidad étnica que la española? ¿Es que nos toman el pelo 
algunos de nuestros políticos que se están preparando ya con el bodrio 
de la "confederación" (¿?), o es que son profundos ignorantes del 
Derecho Constitucional  y del Derecho comparado?. 
 
¿Es que no saben que no existe en el mundo ningún país con forma de 
Confederación debido a la inestabilidad del sistema ya que cada estado 
de la Confederación es soberano, está por encima de esta y puede 
abandonarla cuando le plazca?, recordemos para que no nos engañen 
que la llamada Confederación Helvética (Suiza) se transformó en un 
estado federal tras los cambios constitucionales de 1848-1874. 
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Y en cuanto a la identidad de los pueblos cabe preguntarse: ¿cómo se 
distinguen las identidades de dos hermanos de los que uno se ha ido a 
trabajar a Lérida y el otro se ha quedado en Zaragoza?... ¡¡¿no se dan 
cuenta estos aprendices de marxistas que están defendiendo 
postulados próximos al nazismo?!! 
 
En definitiva restablecer el orden no puede significar otra cosa que: 
Recuperación por parte del estado de las competencias educativas que 
jamás debieron cederse alegremente traficando con ellas y con otras 
competencias la aprobación de los presupuestos. En definitiva que en 
España se pueda estudiar en español, ¿qué cosa?. 
 

 
 
Recuperar la Sanidad para que realmente seamos todos iguales y todas 
aquellas competencias que se vienen empleando para crear diferencias 
entre españoles. 
 
Eliminar todos los organismos duplicados o triplicados para 
economizar medios. 
 
Disolver todos los organismos que pagamos con nuestros impuestos 
que se han dedicado a actuar con deslealtad y han secuestrado la 
Historia de España. 
 
Que no se cambie la Constitución a espaldas de la Soberanía Nacional, 
cuyo único propietario es el pueblo español,  para favorecer a las castas 
separatistas. 
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Que cualquier ciudadano pueda estudiar y rotular en español en 
cualquier lugar de España, como ha ocurrido siempre, dando un claro 
ejemplo de firmeza para que lo ocurrido en Cataluña no suceda en 
ninguna otra parte del territorio nacional. 
 

 
 

Y sobre todo que se cumpla y haga cumplir la ley en todo el territorio 
nacional desde la Ley de Banderas a todas las resoluciones judiciales 
que se vienen incumpliendo. Victo esto hay poco que dialogar y mucho 
que hacer cumplir, y eso es responsabilidad del gobierno. 
 
Cese de empleo y sueldo y enjuiciamiento en su caso de todos aquellos 
funcionarios públicos y cargos políticos que actúen con deslealtad 
hacia la Constitución y a la unidad de España. 
 
Finalmente, iniciar un proceso abierto y sincero en el que se haga un 
debate serio y no de espaldas a los españoles sobre las autonomías y su 
futuro a la vista de las deslealtades que se han favorecido con el 
sistema que lejos de acercar la administración al ciudadano ha 
desembocado en carreras legislativas que solo han traído diferencias 
entre españoles. 
 
Al principio mencionamos como ejemplo la fundación Farragut, 
Farragut Fund or Catalan Culture in the US (¿?), que no es ni más ni 
menos que la punta del iceberg de una densa red de corrupción y 
perversión de la historia en aras del separatismo, que en ningún 



El Espía Digital – www.elespiadigital.com 

 

20 

caso debe de ser financiada ni apoyada con dinero público y desde 
luego a la que no se le debe de permitir usar el nombre de Farragut 
pues nada tiene que ver con Cataluña sino con España y las islas 
Baleares. 

 
Texto definitivo de la placa colocada en la Academia Naval de Annápolis por la ministra Cospedal en honor a David y Jorge 
Farragut, y el la que tanto esfuerzo ha desarrollado Eva García de la Fundación Legacy, con la publicación dedicada a la 
memoria de Farragut.. 

 

Desde hace años todos deben de reconocer los errores empezando por 
la jefatura del estado. Lo que hoy vivimos se ha gestado durante 
décadas en las que por parte de los partidos gobernantes todo se ha 
limitado a traficar vergonzosamente con competencias irrenunciables 
a cambio de la aprobación de los presupuestos por culpa de un sistema 
electoral fallido en el que la concentración de votos en un área 
geográfica les da un número de escaños muy superior al que por justa 
proporcionalidad les correspondería con lo que tras cualquier proceso 
electoral la mayoría siempre ha estado a merced del regionalismo... 
nacionalismo... separatismo. 

El hecho de que esta situación y otras similares, no solamente 
promovidas por el separatismo catalán, se vayan descubriendo ante 
nosotros no es más que la prueba patente de la verdad enunciada por 
el escritor y pensador Edmund Burke: "Para que triunfe el mal, basta 
con que los hombres de bien no hagan nada", tal como viene ocurriendo 
desde hace décadas en España donde la deslealtad de algunos se ha 
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venido disimulando haciendo que esos presuntos hombres buenos se 
estén convirtiendo en descarados cómplices de los separatistas. 
 
 

 
Placa que fue colocada en Annapolis acompañada de las banderas de España y de los EEUU de América. 

 
En definitiva ser vigilantes para que en cualquier lugar de España 
todos los españoles seamos LIBRES E IGUALES como únicos sujetos 
propietarios de la Soberanía Nacional. 
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